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RESoLUCION No qIL!
FECHA FEBRERO 25 DE 2.016

"POR LA CUAL SE COTIICEDEII U¡IAS UACACIONES"
EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutar¡as, y,

CONSIDERANDO
A- Que el señor IOSE ABEL PELAEZ LOPEZ, identincado con cédula de c¡udadanía No
18.506.279 de Dosqueb¡-adas, se encuentra v¡nculado a la Empresa desempeñando actualmente
el carqo de Ofrcial.
B- Que una vez revisada la hoja de vida del señor IOSE ABEL PELAEZ LOPEZ, se constató que
t¡ene derecho a un período vacacional, ya que ha venido laborando in¡nterrump¡damente desde
enero 16 de 2.015.
c- Que de conform¡dad con el capítulo IV artículo 186 del Código sustantivo del Trabaio, la

solicitud cumple a cabalidad con los requisitos legales para la conces¡ón, y liquidación de las
vacaciones que se ordenarán conceder.

En consecuencia,

ARTICULO PRIMERO:
RESUELVE

Conceder el perícdo vacac¡onal al cual tiene derecho el señor JOSE
ABEL PELAEZ LOPEZ, por haber laborado durante el período
comprendido entre el 16 de enero de 2.015 al 15 de enero de
2.016.
El d¡sfrute vacac¡onal será durante e¡ período comprend¡do entre el
2 al 23 de marzo de 2016, ¡nclusive.
Autorizar al Tesorero de la Enüdad para que cancele los valores
pert¡nentes y bajo la imputac¡ón presupuestal que regula esta
partida, conforme a la liqu¡dación efectuada por la Profes¡onal en
Talento Humano.
Contra la presente resoluc¡ón procede el recurso de repos¡c¡ón.
ta presente resoluc¡ón r¡ge a partir de la fecha de su notificac¡ón.

ARTICULO SEGUNDO:

ARTICULO TERCERO:
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LO CUARTO:
INTO:

COMUNIQUESE Y NONFIQUESE

05 RAI'4IREZ
Suplente

Proyectó
Rev¡so:

lYar¡a Elena Peláez López-Talento Humano
RuMn Dario Rihcón G¡raldo-Subgerente Administrativo y Financiero
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